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RESOLUCIÓN NÚMERO 00 1 1 4 4 	DE  I 3 SEP 2019 

"Por el cual se aclara el parágrafo primero del artículo tercero de la Resolución No. 0876 
del 13 de noviembre de 2012, "Por la cual se prorroga el permiso de pesca comercial 

industrial otorgado a la Empresa COLOMBIAN FISHERIES E.U., identificada con N.I.T 
No. 900.260.086-2" 

EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA 

En uso de las facultades que le confiere el Decreto 4181 del 03 de noviembre de 2011, 
Ley 13 de 1990 y su Decreto Reglamentario 2256 de 1991 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 4181 del 03 de noviembre de 2011, se crea la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca — AUNAP. 

Que de conformidad con el artículo 13 numeral 6° y el artículo 47 de la Ley 13 de 1990, 
corresponde a la AUNAP, autorizar los modos para ejercer la actividad pesquera, como 
es otorgar, prorrogar, modificar permisos para la comercialización de los productos 
pesqueros. 

Que mediante Resolución No. 5213 del 28 de diciembre de 2009, notificada el 8 de enero 
de 2010, se otorgó por el término de un (1) año, permiso de pesca comercial industrial a 
la empresa COLOMBIAN FISHERIES E.U, identificada con N.I.T No. 900.260.086-2 y 
Matricula mercantil No. 09-253576-09, de la Cámara de Comercio de Cartagena, y con 
domicilio en la Carretera Mamonal No. 1 - 504, predio C.I. Océanos S.A., en la ciudad de 
Cartagena, para la extracción de Camarón de Aguas Someras — CAS, Peces y Atún en 
el Mar Caribe Colombiano, con ultima prorroga otorgada por el término de un (1) año, 
mediante la Resolución No. 0876 del 13 de noviembre de 2012, vigente hasta el 7 de 
enero de 2014. 

Que en el parágrafo primero del artículo tercero de la citada Resolución de prórroga No. 
0876 del 13 de noviembre de 2012, señala: "no se autoriza la pesca de grandes pelágicos 
como las especies de atunes. Igualmente señala que no s ele autoriza la extracción de 
Marlin, Pez Vela y Pez Espada según lo establecido en el Acuerdo No. 0005 de 1995 del 
INPA. En caso de captura incidental de tiburón, se prohíbe el aleteo, según lo establecido 
en la resolución No. 1633 de 2007". 

Que la profesional Luisa Fernanda Maldonado Morales, de la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca -AUNAP en Bogotá, de oficio analizó la resolución en comento y 
conceptúo la necesidad de aclarar el parágrafo primero del artículo tercero de la 
Resolución No. 0876 del 13 de noviembre de 2012, "Por la cual se prorroga el permiso de 
pesca comercial industrial, otorgado a la Empresa COLOMBIAN FISHERIES E.U., 
identificada con el N.I.T No. 900.260.086-2", en el sentido de establecer correctamente 
las medidas de manejo y ordenación pertinentes al permiso otorgado, toda vez que el 
permiso tiene autorizada la captura de grandes pelágicos entre ellos el atún, y como esta 
el parágrafo existe una contradicción que es necesario aclarar. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VI■ n O 1 1 44 	DE 	3  SEP  2013 
""Por el cual se aclara el parágrafo primero del artículo tercero de la Resolución No. 0876 del 13 de 

noviembre de 2012, "Por la cual se prorroga el permiso de pesca comercial industrial otorgado a la 
Empresa COLOMBIAN FISHERIES E.U., identificada con N.I.T No. 900.260.086-2" 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACLARAR el parágrafo primero del artículo tercero de la 
Resolución No. 0876 del 13 de noviembre de 2012, "Por la cual se prorroga el permiso 
de pesca comercial industrial, otorgado a la Empresa COLOMBIAN FISHERIES E.U., 
identificada con el N.I.T No. 900.260.086-2", el cual quedará de la siguiente manera: 

"PARÁGRAFO PRIMERO: No se autoriza la extracción de Merlín, Pez Vela y Pez 
Espada, según lo establecido en el Acuerdo No. 00005 de 1995 del INPA. En caso de 
captura incidental de tiburón, se prohibe desarrollar la práctica del aleteo, según lo 
establecido en la Resolución No. 0375 del 17 de abril de 2013". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás términos, condiciones y obligaciones establecidas en 
la Resolución No. 0876 del 13 de noviembre de 2012 y demás actos administrativos 
expedidas a la sociedad que no hayan sido objeto de modificación en esta resolución 
continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
comunicación, por ser de trámite. 

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. a los 

JULIÁN BOTERO ARANGO 
Director General 

Expediente: COLOMBIAN FISHERIES EU 
Proyecto: LUISA MALDONADO 1,44 
Cargo: Contratista D.T. Inspección y Vigilancia 
Revisó: John Jairo Restrepo Arenas 
Cargo: Profesional, D.T. Administración y Fomento 

\141  V.B. Dra. Martha Lucy Cubillos Soto \  
cretaria General - AUNAP 
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